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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la destrucción de archivos de la Dirección
Nacional de Migraciones que pudieran pertene-
cer a operaciones de rescate de criminales nazis
y cuestiones conexas. Giustiniani  y otros. (398-
D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Población y Recursos Humanos

ha considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Giustiniani y otros señores diputados por
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre
la destrucción de archivos en 1996 de la Dirección
Nacional de Migraciones que pudieran pertenecer
a operaciones de rescate de criminales nazis; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
su aprobación.

Sala de la comisión, 28 de mayo de 2003.

Rubén H. Giustiniani. – Marta Y. Palou.
– Guillermo M. Cantini. – Argentina
Cerdán. – Graciela I. Gastañaga. –
Ricardo C. Gómez. – Oscar R. González.
– Alicia V. Gutiérrez. – María L.
Monteagudo. – Alejandro M. Nieva. –
Sarah A. Picazo. – Luis A. Trejo. – Saúl
E. Ubaldini. – Ricardo H. Vázquez.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo que corresponda, informe:

1) Si durante el año 1996 se realizó la destrucción
de archivos de la Dirección Nacional de Migracio-
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nes, que pudieran pertenecer a operaciones de res-
cate de criminales nazis.

2) Si existen en la órbita de la administración na-
cional, archivos que pudieran contener información
sobre criminales de guerra que aún no hayan sido
informados a la opinión pública.

Rubén H. Giustiniani. – Sergio A.
Basteiro. –  Alfredo P. Bravo. –
Eduardo D. García. – Oscar R.
González. – Héctor T. Polino. – Jorge
Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
al considerar el proyecto de resolución del señor
diputado Giustiniani y otros señores diputados por
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so-
bre la destrucción de archivos en 1996 de la Direc-
ción Nacional de Migraciones que pudieran perte-
necer a operaciones de rescate de criminales nazis,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos por los autores en los fundamentos de
la iniciativa, por lo que aconseja su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Según opinión de distintos autores que estudia-

ron el tema inmigratorio, los principales archivos
documentales de la Argentina sobre operaciones de
rescate de ciudadanos alemanes de ideología nazi
fueron destruidos o, en el mejor de los casos, aún
se mantienen en secreto, pese a que un decreto pre-
sidencial de 1992 ordenó la apertura.
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La Dirección de Migraciones, ubicada estratégi-
camente junto al puerto de Buenos Aires y al anti-
guo Hotel de Inmigrantes, es la encargada del ar-
chivo de la documentación relacionada con la
llegada de millones de inmigrantes desde finales del
siglo XIX a nuestros días.

De acuerdo a la investigación del periodista Uki
Goñi, la Dirección de Migraciones abría un expe-
diente de permiso de desembarco distinto para cada
inmigrante; sin embargo en algunos casos se abrie-
ron expedientes colectivos de hasta dos mil inmi-
grantes y se sospecha que en esas oportunidades
se dio ingreso a muchos criminales nazis.

El análisis minucioso de la información disponi-
ble en Migraciones llevó al autor de La auténtica
Odessa a determinar que expedientes de criminales
de guerra como Erich Priebke y Josef Mengele cu-
riosamente tienen números correlativos, el 211712/
48 y el 211713/48 respectivamente, a pesar de que
llegaron en barcos distintos y con siete meses de
diferencia.

De idéntica forma se abrió en el año 1948 el expe-
diente de otro importante genocida de las SS, Josef
Schwammberger, y el correspondiente a Eichmann,
a pesar que este último retrasó su ingreso a nues-
tro país hasta 1950.

Esto hace presumir la existencia de una organiza-
ción protectora y un sistema organizado para res-
catar a los criminales de guerra nazis e introducir-
los en Argentina.

A la hora de ubicar estos expedientes de interés
para su libro, el periodista Goñi manifiesta haberse
encontrado con la desaprobación de los funciona-
rios de la Dirección de Migraciones en primer lugar,
y finalmente el reconocimiento verbal por parte de
éstos de que los últimos expedientes relacionados
con criminales de guerra nazis habían sido quema-
dos en el año 1996.

La memoria tiene un lugar principal en la confor-
mación de nuestra identidad personal y colectiva.
La memoria se relaciona con el pasado y con el pre-
sente, con un pasado que se activa o se reconstru-
ye y tiene efectos actuales. Pero también determina
una relación con el futuro.

En este caso, la preservación de la conciencia
histórica de los argentinos se relaciona con la posi-
bilidad de conocer detalles de uno de los capítulos
más horrendos de la historia universal, como fue el
Holocausto perpetrado por el régimen nazi.

Respecto de la trascendencia de esta investiga-
ción y los resultados a los que arribe, debemos re-
cordar que, como consecuencia de las resoluciones
del Tribunal de Nüremberg, las Naciones Unidas es-
tablecieron normas de derecho en materia de genoci-
dio. Así, la Convención para la Prevención y la Re-
presión del Crimen de Genocidio fue adoptada por las
Naciones Unidas en 1948. Más tarde, en 1968, el mis-
mo organismo consagró la Convención sobre la
Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y Crí-
menes contra la Humanidad, brindando así a la co-
munidad internacional los instrumentos para repri-
mir a los responsables de crímenes de genocidio.

Las terribles experiencias políticas vividas en el
siglo XX, guerras, dictaduras y genocidios, han
puesto en evidencia que el respeto al pluralismo, al
estado de derecho y al sistema de vida democráti-
co es lo único que garantiza el progreso y el desa-
rrollo en el marco de una convivencia civilizada y
en paz.

Por las razones expuestas, solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto de resolución.

Rubén H. Giustiniani. – Sergio A.
Basteiro. –  Alfredo P. Bravo. –
Eduardo D. García. – Oscar R.
González. – Héctor T. Polino. – Jorge
Rivas.


